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Se suscribe en esla ciudad 
en la l ibrer ía ,de Miñón á 5 
rs. al mes llevado á cásá de 
los Señores süscritores, y g 
fuera franca <Íe porte. 

Los arlículos comunicados 
y los anuncios &c. se d i r ig i 
rán á la Redacción, franco?, 
de pone. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA M I L E O N . 

:' A R T I C U L O D E O F I C I O . 

--.¡.'- . Gobierno polít ico de la Provincia. 

! • Secreta"'a.==Núrn. 107. 

'$1 Sr. Subíemfário del flfinistério de la Gobernación 
dé; la Península sé ha servido dirigirme con fecha 9 del 
eórrjénte la siguiente circular. : 

JJEI Sr. Ministró de Hacienda en 28 de Febrero úi t i -
lop, iraslada á í de -la Gobernación" de la Peaínsula los 
oficios que el cotnisario general de Cruzada le pasó en 
16,$e,Enero,anterior y 6 del mismo, y son lossiguien-^ 
tés . ' ' , " r . , . . . ; • 

En varias ocasiones ha puesto ésta comisaría en co
nocimiento del Gobierno los entorpecimientos que se cau-' 
aan en l i ejspendic$on de billas por el mal recibimiento 1 
que tiéiten íós 'veré'déros r'eceptoréSj.por muchos ¿yunta- ' 
njiéntos que se niegan muchas. veces i recibir los suma-
ríos , i pesar' de estar mandado ^or el reglamento de' 
esté.ramo qué. deben recibirlos b^jo su responsabilidad' 
y nombrar espériáédores: Ahora acaba de manifestar el 
celoso administrador de Valencia, sqye con, motivo de las 
órdenes de algunas Juntas sobre <júe i dichos' furiciona-
ríos no se les faciliten bagajes,ni, alojamientos, y á la 
disposición en que se éncuentrán muchos ayúntamientoí 
á negarse á' 'este .servicio y aun á recibir l as bulas, le ' 
han hecho presenté los receptores que temen, en el cor
riente año mas que én los anteriores el mal recibimiento 
dé los cuérpos'muriicipáles.riSemfejante estado de cosas roe 
hace preveer males de trascendencia, por que si los ayun
tamientos nb se hacen cargo de las bulas y no nombran' 
e'spendedores que las repartan á los fieles en Iós térmi
nos que marca la instrucción del ramo, estos carecerán 
dé las gracias espirituales concedidas por S. S. y el teso
ro de unos productos qué tanto necesita para atender á 
ÍUS perentorias atenciones.=:Nadie debe estar mas intere
sado que él Gobierno en que se cumpla, fielmente el re
glamento de Cruzada, en Iq que me intereso demasiada
mente y á que me glorio dé estar al frente de este esta-
ilecimiento. mCon este obgeto me dirijo i V. E. i fia 
dé que se digne acordar con la Regencia provisional se 
mande con la perentoriedad que exijeh las circunstan
cias por el Ministerio de ¡a Gobernación, que los Gefes 
políticos de la Península espidan una circular i todos 
los pueblos, insertándola en el Boletin oficial, en la 
cual copien literalmente los artículos del reglamento que 
marcan las obligaciones de los ayuntamientos cuyo te
nor es el siguiente. 

Artículo 1? A consecuencia del aviso que Ies darán 
los raceptores verederos de qué van á hacer la entrega 
délos sumarios de la Santa Bula, dispondrán que se re- -
ciba esta en la forma, y con la solemnidad acostumbra
da, y prevendrán el hospedaje correspondiente. 

Art.'z? Retendrán1 en segura custodia los sumarios 
de todas clases qué hayan recibido de loa verederos' 
hasta que sé acerqué el dia de' la publicación de la San
ta Bula, para entregarlos i las personas que han de cor-' 
rer coñ el encargo de' repaitirlos á los fieles, y de co- > 
brar au liraojrta; sin reservar dichas justicias sumario 
alguno para f i , »i;para otro, por que todos los'han de 
recibir de mano dé 'las referidas personas, como que 
han de responder de su limosna, y de'cumplir en el 
repartimiento las formalidades que se deben observar' 
en él.' -• '" ' ' _ . < 

Art1 3? Los ¿bncejos y justicias en cada un 'año, por el 
tiempo en que suelen elegir los oficiales de concejo, tí á 
ló menos antes' que se püblique la bula en el pueblo, 
nombrarán entre süs vecinos y inoradbres los que juzguen 
á propósito para el expresado repartimiento y de' com
petente abono para responder dé la limosna dé los suma
rios que distribuyeten á los fieles, en el supuesto de que 
ha de ser de cuenta y riesgo de dichas justiüias'el refe
rido nombramiento, y también el perjuicio que sé o r i - -
ginare de omitirlo, asi como ha de ser radicalmente del 
cargo de las mismas justicias él pago da las bulas que se -
hubieren consumido, y la entrega'de las sdbrfentes en 
las épocas qué se señalarán en las obligaciones de los re
partidores: y en su virtud cualquier ejecución que sea 
preciso despachar para su cumplimiento no ha de ser1 
contra los pueblos, sino contra -los cogedores y las jus
ticias. De esta obligación quedan exentos los-concejos de 
los pueblos en que los administradores tesoreros se hu
bieren encargado de repartir por s í , ó por persona en su-
nombre, los sumarios. ' ; . 

Art . 4? Darán i los repartidores un cuaderno de pa-' 
peí donde sienten el número de-sumarios que les entre-' 
guen, con separación de clases', y no les exigirán mas que 
el valor del papel. , 

Art. 5? Las justicias darán á los receptores verede
ros, de quienes reciban los sumarios, la es'iiíiira', papeí 
o resguardo en el modo que baya sido costumbre, y acre
dite el número de los que reciban,'contándolos uno pot* 
uno, para evitar recursos que'no se admitirán ni á los 
receptores de haber entregado de mas, ni á las justicias 
de haber recibido de menos. 

Art. 6? Enterarán á los repartidores de ¡o que han 
de observar en la distrihudon de los-sumarios, c o m n 
también de todas las obligaciones á que están sugetos, y 
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*e esplirarán en esta instrucción, facilitándoles cuantos 
medios s.-an indispensables para hacer efectiva la limos
na de los que hubiesen tomado sumarios al fiado y fue
ren morosos en satisfacerla, luego que cumpla el térmi
no prescripto. 

Art. 7? Dispondrán que se limpien de todo, embara
zo é inmundicia Ibs parajes por donde '.se ha de llevar 
en profesión la Sta.- Bula, de modo, qué'se egecute este 
acto solemne con-la-decencia debida¡y sin incomodidatl. , 

Art. 8? Deberiín asistir i lo? aletas ''iíe publicaciúQ, 
procesión y predicación de la Sta. Bulav'sin escusa n i 
pretesto alguno, como no sea por ausencia o por falta 
de salud. 

Con fecha 16 de Enero líltimo tuve el honor de es
poner á V. E . Ies muchos y graves entorpecimientos 
que se esperinientaban en el repartimiento de bulas, cau
sados por el desprecio y malos modos con que los' ven
deros receptores eran recibidos por algunos ayuntamien
tos, los cuales habían llevado el olvido de sus sagradas 
obligaciones hasta el punto de no recibir á tan útiles co-
mjpvindispensables ^«eyidoxas. <d/d. Estjidp./=: Pafa . â ue,, V . 
E? jiudiese ¿formar un. cqnigleto concepto de la gravedad : 
deí nial indicado y^d^ las.i^sies^as sopsec.Meacias del mis- :, 
nipl,^n!pipai^o¡d..cQpv^qie5teiinseitar. en dicha im^espo* 
sicion la que el administrador de Valencia ine habia..di-;; 
rígido, ErN^fuerorí. por (l«Pgrac'a- infundados los tema
res de- 1* Comisaría atf representar 4. V. E. respecr:, 
tu dft ifístos parliculaies,, pues he visto' con dolor que ; 
principiaron ya el presente;, aíío á es^rjuieatarse nuevps, 
ent/yp^ipHeutos-ea.el^rp^rtimientp^^^^ , 
bo dei recibir ajoeva, cpmunicacioa dpi inísuio administra
dor de' fVLalenciacuy.q, t^iior, es coan,o íjgue¡J=:En ?ÍJ . d.e,. 
Diciembre liltimo p^sé un oficio á este ^ri.Gpfe político. 
díeiéndole lo que:sigiie.,=:.CpB motivo:.de ii^jbe/se negado ; 
el año pasadoialgunoa akalder de yariiós.,pueblos.4,43I!j; 
bagages y alojamiento á'los receptores de cruzada, ájge'^u 
«ár de es presarlo sus pasapofteí, .ale^andpj que no r̂ ecor 
nociat) jurisdicción en los alealdes constitucionales de es-,, 
ta ciudad por quien estaban espedidos si ;np para el ra
dio de la misma, espero qtie para evitar dicha escusa se 
espidan por V. S. mismo á favor de los .receptores que 
van notados al márgen, los.cuales deben salir el,'a .de. 
Enero próximo á verificar'el reparto de Jas bulas para! 
1841 y recaudar el importe de las de 1840 y atrasos an-.t 
teriores, mandando al mismo tiempo renovar la orden ert 
el Boletín oficial que dicf el antecesor de V. S. á los al
caldes y ayuntamientos de jos pueblos con fecha 19 de 
Diciembre de 1839 inserta en el Bojetin de 27. del tnia-
nio mes y año. = Pero esta es la hora que aun no he:re- -
cibido contestación por escrito, á pesar.de haberla soli-, 
citado varias veces personalmente, y de habérmela ofre-', 
cido el Secretario de la Gefatura, á quien, después que.; 
me dijo de palabra que no era ya tiempo de hablar de. 
bulas, le supliqué que me contestára al oficio lo que 
quisiera para cubrir mi responsabilidad. = En efecto co
mo yo me temia é hice ya presente i la superioridad por, 
conducto de V. S. en oficio de.8 del corriente los recep
tores de cruzada han sido muy mal recibidos, en varios, 
pueblos no dando ningún valor á los despachos que Jle-i 
van de este tribunal subdelegado haciendo burla de ellos.., 
r=En Castellón de la Plana no han querido entregar el 
importe de las bulas del año pasado, pretestando no es-, 
taba el despacho suficientemente autorizado. = E] ayun
tamiento de Benicarld reunido en sesión .estraordinaria 
de 17 de Enero de 1841 y con asistencia del señor cu
ra se leyó el despacho del receptor, y manifestó el Sr. 
presidente que procedía de jueces eclesiásticos á cuya j u 
risdicción no debía someterse la municipalidad, y no qui
sieron quedarse con las bulas, ni dar bagajes, n i aloja-
ruieutos á los receptores, los que como no se tone algu

na providencia por el Gobierno están resueltos i no vo 
ver i ciertos pueblos marcados, como Vinaroz, A Ü ; o r . -
che y otros, pof miedo. =:Sírvase V . S. ponerlo en co
nocimiento^ de S. E. para los fines que convenga en des
cargó de i^'li"responsabilidad, =:Preciso es que este relato 
causa,jen e rán imo del Gobierno de S. M . y en el de V . 
E. una. ifliftrMton-'tan 'dóló'rosa como profunda, porque 
no, pueden menos de ven-.coxuo, muy próximos los graví-» 
l i m u i infrlesyy teastornpi.de todo orden público á que d á 
margen, el ,itíaI'hadado y funesto sistema ?de ,considerarse 
una autoridad- local y 'subalterna Arbitra y con derecho 
¡á 'obedecer 6 desobedecer las resoluciones del Gobierno 
¡supremo delr.Estado. E l reglamento del ramo interesante 
•de Cruzada está vigentes vigentes también están y en 
loda su.fuerza y vigor las resoluciones de la Regencia 
provisional del Reino dirigidas al mas exacto cumpli
miento-de las obligaciones que aquel impone á los ayun
tamientos y de las cuales' estos no puederf 'tíérentendersB 
«in causar á la par que un grave escándalo, la pérdida 
de unos ingresos tan urgentes y precisos par» sostener 
las graves y perentoriats.atencaon» del Estado, en las cir
cunstancias de penuria .y apuro en que1 fes'te 'se encuen
tra. Es preciso, es indispensable que la Regencia del Rei
no conserve ilesos su 'dignidad y m alta misión; y es for
zoso evitar desde luego, no solamente que los ayunta
mientos de los pueblo^, de. Valencia :de quienes se hace 
mérito en la esposicion inserta repitan' tan escandaloso» 
a«tos de ^^bedtencia,_anq.qfie su ejemplo sea imijado 
por lo£ 'déma* W'rátoó'i&tiuifelte-'^aaídé» Yfe aÜso-
lúta riécesidad' y coaV«n!eáciÜ.^ne la'Regencia :deí ¿ . e l * 
no ,se digne mandar que JKVT. ¿^Ministerio de la Gober
nación,'dé ,1a península sé espida.una'ciícufar ¿"los Ge-
fes políticos de íeíB provínciiis "encárgáridole? ^úé cuideni" 
j í . y ^ l S ? ?oi}^M, P"0̂ 1 observancia déí' r'égladi^nt<> y 
tírdénés'de) ramo Idé Cruzada ñor barte' de'lnW:>re,r*.¿i¡L' 

Cru?^da por parte' áe 'lói -respefití!.' 
vos,ayuntamient<>s, faciéndoles entender jque los reijdí-"' 
iiii.entbs dé la^ bulas ingresan e» el Waro f=¿iibIÍco ''noy 
•eŝ pr destidadós al ^ostenlínien^tf úe íúi'yáTgaí Üqf Bstai" 
úo't y <jue consiitüyen^uá ^ b á i d i o tátófa'l'iíw" lléyaderí5 
y_r^spetaiMe'.cá'tfñto'qu'e e6iKiI& i un mismo tiempo W ' 
r^mplimientó de ¿na ubligécioii ^éligiésa'.dbn ei de iiníi" 
obligícion civil", con toidó Jq 'iliiíias qiié íá' supértor i l i / s - ' 
tracion dé V . E- cóAsidére ^ t í l ' p á r á los finés que d á » 1 
indicados.. ; t i " ' ; \ "~ ; ; ? Ü ; U ; ' " • ; . . Y 

Y pérsüaai^ii.ía > ) i ^ « & ^ / ^ r ^ 4 ó W a ^ ' ^ l R ^ a o : ^ l ' ' ' , 

. , .>V! productos 'de este f f -
ipo, ya bastañjte 1-ebajados ppr 'éausas' conocidas,' sé, fea' 
servido resplVer lprév^nga á .'V.. 'S,,'como' «le su tírde^» 
cbmunicatla pjjr 'el é'sprésádo Sr.. Mipistrlo 'de l á 'Gober - ' 
nación Ip.égécüt'oi hágá.á Ips'ayuntámíéptos (le |ds pue-^ 
blos de la provincia de su inmediato mando las prevéni" 
done? que gae^aa ins'erta's, teniendo presente que de es-, 
te modo'ser¿n mayores los ingresos con.q^u'é el Gobierno;' 
cjjente.^Tá.levantar las carga¿ del Estado , ' y ^ne con- ' 
st'ejeradi.lá t u l a Bajo cierto aspecto réligi.tjso,. interesa' 
al'mismo. .^.oljiérno .el conservar su prestigio, en el áni'- ' 
rno de lois fieles'." ' " ; ',' 

Lo que 'sé insétta en el Boietin oficial , previniendo 
i IqS; ayuntamiento? de ésia pirpvincia cumplan exacta-' 
mente, bajo su mas estrecha' responsabilidad el regla-
nienlo y órdenes .del ramo de Cruzada, que, á la vez de 
ser una obligación religiosa, se llena la' civil,^puesto 
que los rendimientos de Cruzada ingresan en él Tesoro 
público para sostenimiento de los cargos del Estado.! 
León 54. de Mario de í84 i .= : José Pérez. =;Luis de Sa
las y Quiroga, Secretario. 

http://pesar.de
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Modino. '4661 
Quintuna . . 1 3 1 4 
Vidanei 5971 
Pesquera 447^ 
Sorriba. . . 2 7 1 8 
Santa Olaja 353° 
Puente». . . . . . . . . 3658 
Ocejo . . . 1870 

s 
10 

98 

398 
94 

148 
282 

69 
131 

1945 
567 

3484 
1867 
1144 
1478 
H I 9 
795 

%7 
5 

197 
45 
73 

'39 
33 
58 

6750 
3490 
6740 
4375 
6758 
6600 
2020 
8 0 3 1 

' 7 
«7 
' 7 

38 
at 
36 

16 17 
31 
54 
38 
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León 37 de Marco de 1841. = Joaquín H . Izquierdo. 

Número 139. AVISO. \ . . . . . . . 
los su/eíoj 9ue íi conitnuacíon S Í esprtsan pasarán á la Sección de Contabilidad de la Excma. Diputación prooincial 

á rtcojev iarios recibos referentes á caballos requisados en los años de i 834 y 35, que no kan sido admitidos á liquida-
«ion por Aj*. pjiciiias. mUiturits coi».arreglo á Reales .órdenes,..- , -

N O M B R E S . PUEBLOS. 
— ^ — » 

D. José Rodríguez. . 
D . Manuel Estada.. . . • 
T). Rodrigo Hólnpaiiera. . • 
D . Fernando Sánchez Pcrlcjo.. 
Ti . José Terna ñdez Castinoii. . 
D . Juan Marliñcz. . . . . . . 
i). José Pesqijf.\ra. , . . . . • 
D . Gregorio Lcon. . .;: . 
D . Gregorio liuiza. . ,;• . . 
D . Gerónimo Ralbucna. ' . 

, Lcon a o de Marzo de i 8 4 i . 

León. , • i . . 4-, • . , 
' Villapadierna. . . . 

Caminayo. . •. ' . . 
León. . ' .'. . . . 
Santibañez de Rueda. . 
Toral de Jos Gifzmanes. 
Soto de "Valdeon. . . 
Lcon.. . . . . . 
Saechpres; . 
Barniedo. . ••; . , 

;Gabriel Toíreiro. 

1." ..'5 

. . b 

Realefí y.n. 

' Stíó'; ':: 
Soó'J'f. 

" " 85b; 
.,1.100. 

800. ', 
, .8S.0. 
X ' . á O O , ! ; 

I . ' S o o . : 
•n S'OOi;'.! 

' l ' . l ' Ó O . 

JSíúm. 140. 
Comt's 1 principal de Rentas y arbitrios de AmoríUacion 

de la Provincia de León. 

Con orden- de la Dirección general se halla instrui
do el espediente para la venta de granos de todas espe- . 
cíes empanerados en esta capital y aprobado por el Sr. 
Intendente que se sirvió señalar el día 18 del próximo 
mes de Abr i l á las doce de su mañana para los remates 
á favor de los mejores postores, bajo el plicgq.de condi
ciones formado por la Contaduría que se les pondrá de 
manifiesto en las salas de la misma Contaduría que son 
las en que se harán los remates. 

En el mismo dia y hora tendrán efecto en las capi
tales de los Partidos los remates de granos dé todas es— ' 
pecies entrojados en ellos que egeíutaráu los Cbmisiona-
dos subalternos y mas personas designadas, bajo las mis
mas bases y condiciones establecidas para esta capital. . 

Lo que se hace saber al público para que llegando, 
á noticia de los que quieran interesarse en la compra 
puedan concurrir en los sitios y horas designadas. León ' 
y Marzo 3 i de 184-1 •=Vicente María Soto: Saavcdra. 

Niim. 141. 
Alcaldía constitucional de Ccbrones del Rio. = H a 

biendo desaparecido de estas inmediaciones del partido 
de la Bafíeza, y algunos pueblos mas, sujetos á otros,, 
un macho de dos años, su alzada seis cuartas, pelo cas-. 
UÍio obscuro, cabeza negra, sillado, un poco gacho, la... 
marca tiene puesta en el jado izquierdo cual es V . j y 
-vuelta al revés. 

Suplico se sirva mandarlo poner en el Boletín ofi-, 
cia), para noticia de los que lo hayan de ser sabedores. 
del referido animal poniéndolo á disposición del nuestro 

m H t K N T A JJE 

herrador del pueblo de Cebronés á quien se gratificará. 
Dios guarde Á V , S. muchos años .=Cehrones Mar

zo 19 de i 8 4 i . = R a f a e l del Cueto.i=Sr. Gefe .politice 
de la provincia de León. 

Nóm. 142. AVISO. 
, ^ Los pueblos de e$ta. Provincia qqe á con
tinuación se espresan nombrarán un comisio
nado que pasé á recoger varias cartas de pa
go de suministros hechos á las tropas nacio
nales y que existen en la Sección de Contabi
lidad de la Excma. Diputación provincial. 

P U E B L O S . '¿V." de car-
tas de pago. 

Sta. Marina del Rey. . . . . 2 . 
León. . . . . . . . . . 2, 
Villánuevá del árbol. . . . 2. 
Valáélúgueros. . . . . . 4. 
S. Miguel del Camino. . . . . 5. 
Morgovejo. . . . . . . S. 
Vega del Valcárce.. . . ' 3. 
Villamiz'ar. . . i . 13. 
Matallaña.i 
ViJlayandre. 
Carrizal. . 
Manzanal.. 

T. 
8. 
3. 
6» 

León 25 de Marzo de 1841. = Gabriel í 
Torreiro. J j 

P E D R O M I Ñ O N . 
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